
#Latacunga | La mañana de este miércoles se inauguró los Juegos Intercolegiales con las unidades educativas de Latacunga. El evento 
tuvo lugar en el estadio La Cocha. 
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#Latacunga | Una vez que se terminó el desfile de la Mama Negra, las autoridades 
realizaron el barrido. 

Dos mil libadores fueron
retirados en la Mama Negra

Más de 1.500 citaciones
han sido entregadas a
infractores de tránsito

Luego de haberse cumplido más de un mes desde 
que los Agentes Civiles de Tránsito de Latacunga 
iniciaron a sancionar a los contraventores, se han 
presentado algunas novedades.

Abanderados y portaestandartes
de los colegios de la provincia

recibirán celulares

Aeropuerto
Cotopaxi presenta
deterioro en todas
sus instalaciones
Se exhortó a las autoridades de la 
provincia y sector productivo, para 
exigir al nuevo gobierno la reacti-
vación de la terminal aérea que se 
encuentra abandonada, convertida 
en un elefante blanco y con deterio-
ro de sus instalaciones.

340 equipos tecno-
lógicos serán entre-
gados a estudian-
tes de excelencia 
de los estableci-
mientos educativos 
de la provincia y 
50 a las víctimas 
de violencia de 
género.
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“Si no creemos en la libertad de expresión para la gente 
que despreciamos, no creemos en ella en absoluto”.
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Sorprendidos
A un mes de que los Agentes Civiles de Tránsito de 
Latacunga, comenzaron a sancionar a los contravento-
res de tránsito, casi 1.500 personas han sido citadas por 
alguna infracción.

Una cifra sorprendente y que es un llamado de aten-
ción, pues como sociedad nos acostumbramos a hacer 
lo que queremos, obviando las normas de tránsito y de 
la convivencia en comunidad.

Ha llegado a tal punto la situación que ya no existe 
espacio en el patio de retención por la cantidad de 
vehículos trasladados al lugar, por lo que se deberá 
solicitar uno nuevo.

¿Será posible que en lugar de que los ciudadanos cum-
plan las normas establecidas, haya que buscar espacios 
para continuar sancionando a la gente a diestra y 
siniestra?

Es evidente que la capital provincial ha vivido años 
oscuros, en los que caminó sin un norte, sin autoridad 
que marque el camino de una urbe tan compleja como 
la nuestra, donde la migración está cambiando su idio-
sincrasia y quiere imponer la forma de vida de sus 
lugares de origen. Algo inaceptable que esperamos se 
mejore por el bien de Latacunga, donde siempre primó 
el respeto al bien común. 

Cuantificando pérdidas
Sorprende la cifra de las pérdidas que dejarán los apago-
nes al país, se habla de 1800 millones de dólares, un 
número escalofriante que se refleja en la corrupción sin 
medida y los enormes abusos de quienes se llevaron los 
sueños de los ecuatorianos, en aquellos fabulosos proyec-
tos que costaron miles de millones de dólares y no fueron 
nada más que un simple saludo a la bandera. 
Es difícil imaginar qué se habría hecho en el Ecuador con 
todo ese dinero tirado a la basura. Aclarando que para 
conseguir menos de mil millones de dólares los últimos 
gobiernos han tenido que hacer muchas gestiones, sacrifi-
cios y reunir una serie de requisitos complicados para 
acceder a créditos con bajos intereses como los del FMI. 
Hoy al igual que con las famosas paralizaciones indígenas, 
la plata se va de las manos, como cuando cogemos arena, 
así nos hemos dado el lujo de perder dinero; fondos que no 
tenemos y que necesitamos urgentemente para reactivar a 
un golpeado país, desgastado por tanta corrupción. 
Hay que decir que sólo entre marchas indígenas y apago-
nes se han perdido cerca de 5 mil millones de dólares, claro 
está sin cuantificar el sobreprecio de las hidroeléctricas, 
que únicamente funcionan a la mitad de su capacidad, por 
sus graves problemas estructurales y de construcción o 
que, hasta la fecha ni siquiera funcionan, como por ejem-
plo la Toachi Pilatón que utilizaría las aguas de nuestra 
provincia.

Se anuncia oficialmente 
que las intensas lluvias 
por el fenómeno de El 
Niño se iniciarán la 
próxima semana, 
c o n s e c u e n t e m e n t e 
habrán graves problemas 
de inundaciones y 
deslaves; mientras tanto 
las autoridades no han 
cumplido a cabalidad con 
las obras de mitigación, 
dragar los ríos, reforzar 
los puentes y cuidar la 
propiedad privada, 
mucho quedó por hacer, 
ahora nos toca enfrentar 
a la naturaleza con lo que 
tenemos, porque para 
estos embates faltan 
recursos y maquinaria, 
esa es nuestra triste 
realidad.Foto:  Archivo/La Gaceta
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La pulga en la
OREJA

Acuerdos
Para la mayoría de ecuatoria-
nos la nueva Asamblea que se 
instalará en pocos días no se 
diferenciará de la que estuvo 
en funciones hasta mayo y que 
tuvo apenas el 2% de credibili-
dad en nuestro país.

**********
Como van las cosas, la nueva 
Asamblea está destinada a 
convertirse en un espacio en el 
que se privilegiará los intere-
ses personales, los intereses de 
grupo, sin importar para nada 
el destino de los ecuatorianos 
condenados a la pobreza y la 
inseguridad.

**********
Como siempre sucede en estos 
casos, hay asambleístas con 
grandes condiciones y capaci-
dades, políticos con buenas 
intenciones que aspiran cum-
plir en favor de las mayorías a 
través de leyes y normas de 
beneficio.

**********
En la nueva asamblea el 
gobierno del presidente Daniel 
Noboa no tiene mayoría, 
consecuentemente deberá 
conversar y llegar a determi-
naos acuerdos; acuerdos que 
deberán concretarse sobre la 
mesa y bajo la luz del día.

**********
Acuerdos en favor de las 
mayorías, respecto de fuentes 
de trabajo, respecto de la 
inseguridad, bajar la violencia 
y por sobre todo producir cada 
vez más y mejorar la situación 
energética y la explotación 
petrolera.                                                           

**********
No habrá que descuidar, para 
nada, la situación de la educa-
ción venida a menos en los 
últimos años, la situación de la 
salud con hospitales que cum-
plan sus funciones y que no 
falten las medicinas. 

**********
Ojalá se piense en los afiliados 
al Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social, que se 
pague la deuda del Estado, se 
contraten médicos, se constru-
yen nuevos hospitales y se 
abastezcan de medicinas para 
quienes aportaron toda su 
vida.

 **********
El nuevo presidente Daniel 
Noboa gobernará apenas 18 
meses, muy poco tiempo para 
ejecutar planes y programas 
necesarios para mejorar la 
calidad de vida de los ecuato-
rianos y sentar las bases del 
desarrollo.

**********
Sin embargo, el panorama no 
es halagador, hay grupos 
políticos claramente definidos 
que lo que quieren es hacer 
aposición antes de llegar a la 
Asamblea, no darán su brazo a 
torcer en su afán de enjuiciar a 
la Fiscal General.

**********
Esos grupos de presión quie-
ren apoderarse de las funcio-
nes y las dignidades de la 
Asamblea Nacional, para 
presionar al régimen y buscar 
que se acuerde impunidad 
parta quienes le robaron al 
país miles de millones de 
dólares.  

**********
Ante esta realidad, lo que hay 
que exigir es que los asam-
bleístas en ese poder del 
estado, trabajen en favor de 
quienes les eligieron, en favor 
delas grandes mayorías y 
dejen de lado dulces vengan-
zas y piensen en la paz que 
necesitamos.

**********
El panorama no es halagador 
para nada, habrá que mirar el 
comportamiento de los bloques 
y a los famosos independientes 
que ya existen antes de iniciar 
las funciones de la Asamblea. 
Esperemos que reaccionen y 
busque el bienestar que tanto 
necesitamos.
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Una adicción que mata

Se viralizaron la semana pasada 
imágenes de Jaime Iván Kaviedes 
siendo detenido por policías en la 
ciudad del Tena por una presunta 
agresión que habría protagonizado 
en contra de ciudadanos que 
estaban merendando en uno de los 
locales de comida de la capital 
oriental; estas imágenes tuvieron 
múltiples reacciones y entre ellas 
una que con recurrencia inundó la 
opinión social: El abuso de estupe-
facientes por parte del ex seleccio-
nado nacional.
Desconozco (y no me interesa 
saberlo) si el autor del gol de la 
clasificación a nuestro primer 
mundial consume o no alguna 
sustancia ilícita, pero quiero apro-
vechar la circunstancia comentada 
para compartirles algunas reflexio-
nes que he ido desarrollando a lo 
largo de los años:
Empiezo diciéndoles que estoy de 
acuerdo con la legalización de la 
marihuana para fines médicos, 
tranquilos, no se aterren, si avan-
zan por el pasaje de la Padre Salce-
do encuentran la “pomada de coca 
y marihuana” que es buenísima 
para el dolor articular, ya ven, la 
han usado ¡ah, es que es para 
tratamientos! Claro, pero si a 
Usted le ha dado resultado ¿qué 
de distinto tiene con quienes la 
usan para olvidar sus problemas? 
No me mate, es solo un pensa-
miento por ahí.
Le cuento una anécdota, en mi 
último viaje al sur del continente 
visité Montevideo, la capital 
Uruguaya, el primer país del 
mundo en regularizar la marihua-
na sin límite, aún con fines recreati-
vos; y al llegar a ella, descendiendo 
del ferry, el aroma que se percibe 
es el característico de aquella plan-
tita verde que muchos la tienen 
hasta como adorno en la sala, no 
me censure, el presidente por el 
que Usted votó en 2021 (vamos, 
muchos lo hicimos) dijo en una 
entrevista que “cuando huele que 
hay marihuana en el ambiente” 
aspira hasta el fondo.
Ya en el centro de la ciudad, se 

venden todos los artículos relacio-
nados con su consumo: pipas, tritu-
radores, papeles para porros, etc., 
pero lo más importante, marihuana 
certificada, en las farmacias, con su 
cédula y solo para residentes 
Uruguayos, el “turismo de las 
drogas” no está permitid; en 
Uruguay desde la legalización han 
disminuido los delitos relacionados 
al consumo, la tenencia, la distribu-
ción y las adicciones, tengo una 
hipótesis, si tienes un buen produc-
to, con registro sanitario, causa 
menos inconvenientes que uno en 
el que “no sabes que te dan” e inclu-
so trasfieres la adicción a “un mal 
menor” e impides el crecimiento 
desproporcionado del consumo de 
sustancias más dañinas.
“Toda droga mata”, quizá sí, lo dejo 
a su criterio, hiere más olvido dice 
la canción y sin duda mata más la 
incomprensión, el abandono y la 
falta de apoyo a quien ha caído en 
sus garras, la estadística de suici-
dios en personas adictas es inmen-
samente mayor que aquella de 
delitos comunes en personas con 
adicciones.
Pero no solo “toda droga mata”, 
TODA ADICCIÓN LO HACE, la 
que sea, incluso aquella que puede 
ser buena, esa que parece inofensi-
va, esa que se aplaude, porque 
-como dice la Real Academia de la 
Lengua Española- una adicción es 
la  “Dependencia de sustancias o 
actividades nocivas para la salud o 
el equilibrio psíquico.”, la adicción 
al alcohol, al tabaco, a la comida 
con grasa, al chocolate, que son las 
que pueden dañar tu salud; aque-
lla adicción a las actividades extra-
maritales que pueden producir un 
rompimiento; o aquella adicción a 
salir con amigos y descuidar la 
familia que destroza hogares; o 
incluso aquella adicción al poder 
que no te permite dejar Twitter y 
entre trino y trino rompes mayo-
rías parlamentarias, acuerdos 
políticos, desestabilizas gobiernos 
y minas -desde dentro- tu propio 
liderazgo, esa, esa, es la adicción 
que más mata.

César Luis Barthelotti
cesar.barthelotti@gmail.com
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Aeropuerto Cotopaxi presenta deterioro
en todas sus instalaciones

Se exhortó a las autoridades de la 
provincia y sector productivo, 
para exigir al nuevo gobierno la 
reactivación de la terminal aérea 
que se encuentra abandonada, 
convertida en un elefante blanco 
y con deterioro de sus instala-
ciones.

El director Distrital de Aduanas-La-
tacunga, Mario Hernández, invitó a 
las autoridades de la provincia a 
unirse para solicitar a las instancias 
nacionales la reapertura de la 
terminal aérea Cotopaxi, anunció 
que conjuntamente con el jefe de 
aeropuerto van a realizar un 
recorrido por las instalaciones del 
aeropuerto y verificar su estado.
Las instalaciones del aeropuer-
to-Cotopaxi, presentan un gran 
deterioro en sus diferentes áreas, 
producto de la falta de uso, la pista 
está llena de baches, el 70 % de los 
baños dañados, una área de 60 
metros de cerramiento ubicada en 

la parte norte de la pista caída, sitio 
por donde ingresan animales al 
interior del aeropuerto, bodegas 
cerradas sin mantenimiento.  
ENSA realizó el retiro del equipo 

Instalaciones del aeropuerto de Latacunga. 

de logística para los aviones como 
montacargas, instalaciones en 
malas condiciones, equipos arru-
mados, instalaciones eléctricas sin 
funcionar.

El pedido de la autoridad de Adua-
nas de Latacunga a las próximas 
autoridades del país es aperturar el 
aeropuerto que actualmente está 
abandonado y buscar una reactiva-
ción económica de la ciudad y la 
provincia, como el sector de taxis, 
negocios, hoteles, mano de obra. 
No es justo que una inversión de 
aproximadamente 50 millones de 
dólares se haya convertido en un 
elefante blanco y se encuentre en 
proceso de destrucción, apuntó 
Hernández.
Por su parte, la representante del 
Ejecutivo en la provincia, Tania 
Vásquez, destacó que dentro del 
plan de trabajo del Gobierno de 
Lasso está la reactivación de algunos 
aeropuertos del país, iniciaron con el 
aeropuerto de Manta, Cuenca y 
luego está Cotopaxi, invitó a la 
Dirección de Aviación Civil a poner 
su parte para la reapertura del Aero-
puerto Cotopaxi junto al trabajo de 
los ejecutivos de la provincia, para 
exigir a las nuevas autoridades su 
reactivación.

Abanderados y portaestandartes de los colegios
de la provincia recibirán celulares

340 equipos tecnológicos serán entregados a estudiantes de excelencia 
de los establecimientos educativos de la provincia y 50 a las víctimas de 
violencia de género.

La mañana de este miércoles 8 de 
noviembre en las instalaciones del 
Aeropuerto-Cotopaxi, el Distrito de 
Aduanas-Latacunga, hizo la entre-

Equipos tecnológicos entregados por aduanas  serán entregados a los mejores 
estudiantes. 

ga de un lote de celulares a la 
Gobernación de Cotopaxi, para que 
a su vez coordine con los distritos 
de educación la entrega de estos 

equipos tecnológicos a los mejores 
estudiantes de los establecimientos 
de la provincia.
Mario Hernández, director del 
Distrito Aduanero-Latacunga, 
explicó que producto del trabajo 
realizado por la Policía Aduanera 
en carreteras y en locales comercia-
les, se ha decomisado un importan-
te número de celulares ingresados 
de forma ilegal al país, luego del 
proceso judicial, se pudo liberar un 
lote de 390 celulares que serán 
entregan a los abanderados y 
portaestandartes de los diferentes 
establecimientos educativos de los 
siete cantones de Cotopaxi.
A través de estas entregas, según 
Hernández, están evitando que 
diferentes artículos, ropa, celulares, 
entre otros bienes decomisados por 
ingresar de forma ilegal al país se 
dañen y se pudran en las bodegas 
de Aduanas. Las entregas de los 
cerca de 400 celulares tendrían un 
valor aproximado de 200 mil dóla-
res, ya que entre los equipos están 
celulares de alta gama como 
iphone, que superan los 1000 dóla-
res, 340 equipos serán entregados a 

los estudiantes de excelencia y 50 a 
las víctimas de violencia de género. 
Informó además que Aduanas hará 
seguimiento a los equipos entrega-
dos a los estudiantes, y que no 
podrán venderlos.
Por su parte, Tania Vásquez, gober-
nadora de Cotopaxi, indicó que los 
equipos tecnológicos estuvieron en 
bodegas de aduanas por más de 
dos años, en base a una coordina-
ción con el sistema judicial de la 
provincia, lograron liberarlos y hoy 
son entregados a los abanderados y 
portaestandartes de los estableci-
mientos educativos, apuntó que 
durante visitas realizadas a las 
bodegas se encontraron solo con las 
cajas de los celulares.
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Dos mil libadores fueron retirados
en la Mama Negra

#Latacunga | Una vez que se 
terminó el desfile de la Mama 
Negra, las autoridades realizaron 
el barrido. 

Las autoridades de control realiza-
ron un barrido general, una vez que 
se terminó el desfile de la Mama 
Negra, el pasado 4 de noviembre. 
Aproximadamente dos mil libadores 
fueron retirados de la vía pública.  
Camila Luna, comisaria nacional 
de Latacunga, manifestó que se 
registraron tres puntos conflictivos 
al final del recorrido en la Av. Ama-
zonas a la altura de El Salto. 
En este tramo los uniformados de 
la Policía Nacional utilizaron gas 
pimienta para retirar a los libado-
res. Uno de los factores que haría 
que se complique el panorama en 
esta parte del recorrido sería 

porque la vía es muy amplia. 
Las autoridades socializaron 

El Salto, el punto más conflictivo del recorrido de la Mama Negra. 

además con los propietarios de los 
locales de este sector para que 

cierren sus puertas y así culminar 
con el retiro de las personas. En este 
punto había puestos de comidas y 
bebidas por lo que los libadores se 
concentraron con mayor fuerza.  
El barrido culminó alrededor de las 
22:45 a la altura del redondel de la 
Fuerza Aérea Ecuatoriana (FAE). El 
contingente policial estuvo confor-
mado por al menos 150 uniforma-
dos. Según Luna, este personal 
habría sido suficiente para contro-
lar la situación el pasado 4 no de 
noviembre.  
A la fiesta declarada como Patrimo-
nio Inmaterial del Estado (Mama 
Negra) llegaron cientos de turistas 
aprovechando que coincide con 
uno de los feriados más largos del 
año. (Finados e Independencia de 
Cuenca). En Latacunga este 11 de 
noviembre se conmemorará 203 
años de Independencia.   

Más de 1.500 citaciones han sido
entregadas a infractores de tránsito

Luego de haberse cumplido más 
de un mes desde que los Agentes 
Civiles de Tránsito de Latacunga 
iniciaron a sancionar a los contra-
ventores, se han presentado algu-
nas novedades.

Víctor Hugo Baquero, gerente de la 

Empresa Pública de Movilidad de 
Latacunga, destacó que hasta 
finales de octubre, en el cantón se 
han entregado 1.405 citaciones, así 
también, durante el presente mes 
ya se presentan cientos de infrac-
ciones más.
Manifiesta que la infracción de 
tránsito que se presenta en mayor 

Gerente de la Empresa Pública de 
Movilidad de Latacunga destaca la 
cantidad de citaciones entregadas a 
infractores de tránsito. 

número, se encuentra en el marco 
del mal estacionamiento de los 
vehículos, por lo que se evidencia 
que no se respetan las señales de 
tránsito.
Por otra parte, recalca que han 
asistido a los accidentes presenta-
dos y se reportan vehículos reteni-
dos, los mismos que fueron trasla-
dados a los patios ubicados en la 
parroquia Belisario Quevedo.
En este último tema, señaló que ya 
no existe espacio en el patio por la 
cantidad de vehículos trasladados 
a este lugar, por lo que se deberá 
solicitar uno nuevo, mismo que se 
está analizando por parte de las 
autoridades cantonales.
El gerente se refirió al apoyo de los 

agentes cuando se presentan la 
suspensión de luz en la ciudad y los 
semáforos no funcionan, pues se 
debe considerar que se necesita la 
asistencia por la gran cantidad de 
vehículos en el cantón.
Culmina diciendo que la Policía 
Nacional continúa con un acom-
pañamiento, pero obedecería a 
temas de seguridad, para que no 
se presenten altercados o algún 
tipo de agresión a los agentes de 
tránsito.

CC Maltería Plaza - Latacunga
Latacunga, jueves 09 de noviembre de 2023
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Incendio afectó
a una unidad educativa de Latacunga

La mañana del miércoles se 
presentó un flagelo al occidente 
del sector de Locoa en Latacunga, 
mismo que afectó a varios árbo-
les de la Unidad Educativa CEC; 
según se pudo conocer, el hecho 
fue provocado.

Aproximadamente a las 11:00 se 
reportó el incendio, el cual habría 
iniciado en un terreno ubicado 
junto a la institución en el sector 
occidente; al parecer, en este espa-
cio se intentó quemar la maleza y 
basura por parte de una ciudadana, 
pero no pudo ser controlado. 
Las autoridades institucionales 
activaron inmediatamente los 
protocolos correspondientes, 
Edison Velasco, rector del estableci-
miento recalcó que los estudiantes 
fueron trasladados a las zonas de 
seguridad mientras los Bomberos 
controlaban el fuego, lo que permi-
tió evitar mayores percances.
Jorge Mogro, inspector general de 
la institución, señaló que, el proto-
colo inicia alejando a los estudian-
tes del fuego por medio del inspec-

tor y los docentes correspondientes 
de acuerdo al lugar de la emergen-
cia; los niños taparon sus vías respi-
ratorias, pese a que el humo no 
afectó a ningún sector dentro del 
establecimiento.
El incendio minutos más tarde 
fue controlado por el personal del 

Incendio afectó la Unidad Educativa CEC, mismo que inició en un terreno junto a la institución.

Cuerpo de Bomberos de Latacun-
ga que asistió al lugar; sin embar-
go, la afectación sería de aproxi-
madamente 25 metros de árboles 
de ciprés al occidente de la insti-
tución y 25 metros en la parte 
frontal.
En esta emergencia no se reportó 

ningún herido por las acciones 
inmediatas que se aplicaron por las 
autoridades de la Unidad Educati-
va, sin embargo, llaman a la ciuda-
danía para que tengan los cuidados 
necesarios y evitar que se presenten 
nuevamente estos percances.

Autoridades municipales harán evaluación
de la comparsa de la Mama Negra

Sobre el recorrido de la comparsa, 
hay criterios sobre el cambio de 
recorrido a calles más amplias de 
la urbe; éste y otros aspectos 
serán analizados en la reunión de 
evaluación. Para el desfile del 11 
de Noviembre está prevista la 
participación de 30 unidades 
educativas.

El pasado 4 de noviembre se reali-
zó la comparsa de la Mama Negra 
2023, por las calles de la ciudad 
ante la mirada de miles de asisten-
tes que disfrutaron de la fiesta. 
William Bastidas, concejal y presi-
dente de la Comisión de Fiestas del 
GAD-Latacunga, indicó que la 
comparsa se cumplió sin noveda-
des; sin embargo, hay cosas que 
mejorar para las próximas edicio-
nes.
El Comité de Fiestas y de Mama 
Negra realizarán una evaluación de 
la comparsa, especialmente sobre el 
recorrido, existen criterios ciudada-
nos de buscar un lugar fuera del 

William Bastidas, presidente del 
Comité de Fiestas. 

centro histórico, como la vía La 
Cocha-San Buenaventura, o en la 
parte sur de la ciudad donde las 
calles son más amplias, dijo Basti-
das, lo importante será que las 
decisiones que salgan sean ejecuta-
das y no se queden en papel.

El Concejal apuntó que trabajará en 
la reforma a la Ordenanza de la 
Mama Negra, y así se establezca el 
Comité Permanente de la Fiesta y 
que el trabajo sea todo el año y no 
un par de meses antes del hecho.
Bastidas, indicó que, hasta la fecha, 
el 75% de los actos dentro del 
programa de fiestas han sido ejecu-
tados, apuntó que el Comité de 
Fiestas no concluirá su trabajo este 
noviembre, su accionar avanzará 
en programar eventos para fin de 
año, Carnaval, entre otros feriados.
Para este 11 de noviembre, día que 

la ciudad cumple 203 años de inde-
pendencia, se iniciará  con la izada 
de las banderas, el minuto cívico en 
la plaza de Santo Domingo, a las 
09:00 el desfile cívico estudiantil y 
militar, con la participación de 30 
colegios del cantón y instituciones 
educativas invitadas, como el Cole-
gio Ambato, Guayaquil, Inés Cobo 
Donoso y el desfile militar con la 
participación de los repartos milita-
res asentados en el cantón y la 
Policía Nacional, a las 16:00, la 
sesión solemne y en la noche el 
Amazonaso.

(I)
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Un 30% de avance en la reconstrucción
del parque ‘Angelita Muñoz Moral’

Tiene un área de trabajo de 
4.013 m2, para adoquinar el 
parque, mejorar las aceras, 
bordillos y jardineras. 

Foto. CBP. 

Foto: JPA. 

El Municipio de Pujilí, en coordina-
ción con el personal de la Dirección 
de Obras Públicas; están efectuan-
do el adecentamiento del parque 
‘Angelita Muñoz Moral’, ubicado 
en las calles García Moreno y 
Simón Bolívar, frente al Cemente-
rio Municipal.
Santiago Tovar, coordinador de esta 
obra, expresó que se está ejecutando 
mediante administración directa, 
con un área de trabajo de 4.013 m2, 

Vista del parque ‘Angelita Muñoz Moral’, que es mejorado frente al Cementerio 
Municipal de la ciudad de Pujilí. 

Bomberos de Pujilí
prestan contingente

en la capital provincial 

Brindaron asistencia médica 
en los Juegos Intercolegiales 
en el estadio La Cocha, 
además, estuvieron en las 
pruebas físicas en la FAE. 

El Cuerpo de Bomberos del cantón 
Pujilí, continúa sirviendo no sólo la 
ciudadanía pujilense sino esta vez 
asistió a dos eventos en la capital 
provincial. 
El Cuerpo de Bomberos brindó 
seguridad con la Unidad Alfa A1, 
en la ‘Inauguración de los Juegos 
Deportivos Intercolegiales Inter-
cantonales’ desarrollado en el 

Romeo Vichicela, presidente de la Junta Parroquial de Angamarca, 
posesionado a la nueva reina de la comuna Shuyo Grande. 

Bomberos de Pujilí, brindan asistencia en los Juegos Deportivos Estudiantiles en 
Latacunga. 

(I)

estadio La Cocha en Latacunga, en 
la mañana de este miércoles. 
En horas de la mañana el personal 
bomberil y la Unidad de Rescate, 
brindó seguridad en las pruebas 
físicas para ascensos en la FAE 
Latacunga, y del personal de las 
Fuerzas, Armadas Ecuatorianas. 
El Cuerpo de Bomberos del cantón 
Pujilí, recibió una llamada del 
sistema integrado Ecu 911, alertan-
do sobre un incendio forestal, en el 
barrio ‘La Moya’, cerca al barrio El 
Cardón, por lo cual se movilizó la 
unidad autobomba con tres efecti-
vos y se logró sofocar este flagelo, 
hasta liquidarlo por completo, 
informaron desde la casaca roja.

Junta Parroquial de Angamarca,
posesiona a reina de la comuna

Shuyo Grande 
Además, proyectan construc-
ción de cancha deportiva; 
buscan servicios e inversión a 
los pobladores.

La Junta Parroquial de Angamarca, 
con su equipo caminero trabaja en 
la apertura de un espacio físico 
para la construcción de una cancha 
deportiva en favor de los niños, 
jóvenes y adultos de la comuna de 
Llimiliví Alto. 
Además, el presidente Romeo Vichi-

cela y el equipo de trabajo del GAD 
Parroquial se reunió con los directi-
vos de la Cooperativa de Ahorro y 
Crédito Occidental, realizaron la 
inspección de las instalaciones, con 
el fin de aumentar, mejorar los servi-
cios, y productos en beneficio de la 
población de Angamarca, con crédi-
tos, ahorros e inversiones.
Finalmente, Romeo Vichicela en 
representación del Gobierno Parro-
quial de Angamarca y todo su 
equipo de apoyo participaron del 
evento ‘Elección de la Reina 2023’ 
en la comuna Shuyo Grande.

con un avance aproximado de 30%. 
La obra consta de adoquinado en el 
parque y sus calles conjuntas con 
nuevos ingresos y ampliaciones en 
la parte central, reformación de 
aceras, bordillos y jardineras.
Finalmente, el coordinador mani-
festó que esta labor tendrá como 
objetivo principal el cambio de 
imagen a la ciudad y cantón y sin 
duda será un atractivo para el 
turismo que fomentará el desarro-
llo económico de Pujilí.
La ciudadanía pujilense se mues-
tra agradecida con esta gestión 
que viene implementando parte 
de la actual administración 
liderada por José Arroyo Cabre-
ra, en calidad de alcalde. 
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Plaga de zancudos 
afecta a un barrio 

en el sur de Salcedo

Unidad educativa Salcedo
está de aniversario 

Foto: N.G./La Gaceta

Cristina Ramon, presidenta del 
barrio Chipualó.

Foto: N.G./La Gaceta

Sandra Maiguashca, rectora 
encargada de la unidad educativa 
Salcedo.

Afectaciones que se dieron en diferentes viviendas.

El barrio Chipualó recibió luminar-
ias y gestionan una fumigación en 
vista de una plaga de zancudos 
que afecta al sector. 

Cristina Ramon, presidenta del barrio 
Chipualó en un dialogo con los medios 
de comunicación, informó que han 
solicitado al alcalde del cantón Salcedo 
la iluminación del ingreso de la parte 
sur, “muchas veces hemos pedido que 
nos ayuden con el tema de la ilumina-

ción, de igual forma hemos estado 
dentro del proceso de contratación, 
pero lastimosamente muchos procesos 
se han caído y no hemos tenido ningu-
na ayuda para la colación de las 
luminarias”.
Este año se pusieron en contacto con el 
nuevo alcalde del cantón, Juan Paul 
Pacheco, “por gestiones fueron coloca-
das”, por lo que agradeció al ser 
escuchados, “la entrada sur al cantón 
era obscuro, sobre todo es una zona 
poblada, actualmente falta un trabajo 
más conocido como CONGAS, espera-
mos que se dé con el proceso de contra-
tación para que así toda la entrada sur 
este iluminada”, de igual forma están 
gestionando la iluminación en el anillo 
vial que une con la avenida Jaime 
Mata, es un tramo que es oscuro, 
“causa peligro al ser una vía transitada 
y de altas velocidades”.
Otra de las necesites urgentes que tiene 
el barrio es la fumigación de todo el 
sector sur de la ciudad, “hay la presen-
cia de zancudos en gran cantidad”, 
explicó que son un problema común en 
el sector, “estos insectos son molestosos 
debido a sus picaduras”, explica que 
los técnicos del municipio deben 
descartar o afirmar porque se da estas 
plagas, enfatiza que en este año se ha 
evidencia una mayor presencia de 
zancudos por lo que necesitan una 
intervención rápida para evitar que se 
siga propagando esta plaga que afecta 
a la salud y bienestar de los habitantes. 

Listo el programa de fiestas de la 
unidad educativa Salcedo al 
celebrar sus 72 años de fundación.

La Unidad Educativa Salcedo se 
encuentra ubicada en la provincia de 
Cotopaxi, en el cantón Salcedo de la 
parroquia San Miguel, es un centro 
educativo perteneciente a la Zona 3 
geográficamente es un centro educa-
tivo urbano, su modalidad es presen-
cial en jornada matutina y nocturna, 
con tipo de educación regular y con 

nivel educativo inicial, educación 
básica y bachillerato, Sandra 
Maiguashca, rectora encargada de la 
unidad educativa Salcedo, dio a 
conocer el programa de festividades 
por el aniversario. 
El miércoles 15 de noviembre a las 
10:00 se desarrollará la minga de 
limpieza dónde participarán todas 
las comisiones en coordinación con la 
comisión de aseo; a las 14:00 se 
desarrollará el pregón de festivida-
des con la participación de todos los 
años de inicial a tercero de bachillera-
to general unificado; para el jueves 
16 de noviembre a las 7:15 se desarro-
llará la conferencia alusiva la fecha, 
de 8:00 a 10:00 el concurso de libro 
leído con la participación del área de 
lengua y literatura, de 10:00 a 11:00 
juegos populares, participa el nivel 
elemental, 11:00 a 13:00 participación 
del área de matemáticas y ciencias 
naturales; para el viernes 17 de 
noviembre 8:10 casa abierta del área 
de emprendimiento y gestión, 10:00 a 
11:00 inauguración de laboratorio de 
inglés y a las 11:00 sesión solemne, 
con este evento se culminan las 
festividades.
La autoridad encargada agradeció 
a toda la población educativa, así 
como a los padres de familia, repre-
sentantes y docentes, por el apoyo 
para el desarrollo de los eventos y 
ser parte de las actividades conme-
morativas. 

Cuerpo de Bomberos realizó evaluación
de viviendas afectadas

Luego del sismo suscitado el día 
lunes, inmediatamente el Cuerpo de 
Bomberos La Maná hizo el recorrido 
para ver afectaciones de viviendas.

Edgar Ortega, inspector del Cuerpo 
de Bomberos de La Maná, manifiesta 
que durante el recorrido luego del 
sismo se hizo una evaluación de los 
daños en el sector de Guasaganda, La 
Josefina, Chipe Hamburgo uno, La 
Esmeralda, El Tigre; el lugar más 
afectado fue la Josefina con seis 
viviendas afectadas, un vehículo y 
tres personas heridas levemente.
En uno de los domicilios de la Josefi-
na se hará un apuntalamiento de la 
pared ya que la casa pertenece a una 
familia de bajos recursos económi-
cos, se le recomendó derrocar la 
pared, pero por la situación económi-
ca no se lo va a poder hacer, el trabajo 

se coordinó con la Jefa del Cuerpo de 
Bomberos La Maná  Tatiana Gallo 
para hacer el apuntalamiento de la 
pared ubicada en un segundo piso.
En otra vivienda se cae una pared 
del  balcón y afecta a un vehículo, el 
domicilio está afectado y hay que 
realizar una evaluación estructural 

para ver si puede ser habitable, el 
lunes que fue el sismo la ciudadanía 
se asusto; el inspector recomienda a 
la ciudadanía por parte de la Secre-
taría de Gestión de Riesgos, tener 
una mochila de emergencia que 
contenga botellas de agua, una 
frazada, pilas, radio a pilas, comida 

no perecible, enlatados esto se lo 
cambia mensualmente cuando se 
haga las compras de las casas para 
que no se vaya a dañar.
Los ciudadanos deben actuar en el 
sismo hay dos hipótesis esconderse 
debajo de un mueble, la otra es 
buscar seguros los espacios vitales 
que es el triángulo de la vida, si 
vivimos en una casa con hojas de 
zinc uno se puede proteger escon-
diéndose en un mueble pesado, pero 
si se vive debajo de una loza no va a 
aguantar, hay que buscar espacios 
vitales, a lado de un mueble entre 
una pared y una columna que son 
espacios adecuados y si se puede 
evacuar es la mejor recomendación 
salir de las casas, el lunes la mayoría 
de personas salieron  de las casas.
Finalmente, Ortega señaló en cuanto 
al fenómeno de El Niño se ha capacita-
do al personal tener mochila de emer-
gencia y acudir a las zonas más altas. 
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Regresa el fútbol máster parroquial

Papahurco festeja a sus campeones
(D)

Foto. Cortesía. 

Foto. Cortesía. 

En las diferentes parroquias 
rurales del cantón Latacunga 
regresa el campeonato de selec-
ciones de fútbol máster tras las 
festividades por la independen-
cia de la ciudad.

Con buena asistencias de público 
que viaja de parroquia en parro-
quia, atraídas por el embrujo del  
“Rey de los Deportes” que convoca 
a la hinchada a aplaudir a sus 
parroquias, recordando que este 
tipo de  torneos  integran al sector 
rural latacungueño, en relación al 
torneo arrancó con el cotejo  inau-
gural en Belisario Quevedo  con el 
local frente a Tanicuchí,  en la 
segunda jornada el torneo ya 
estuvo en las parroquias, los triun-
fadores fueron José guango Bajo , 
Tanicuchi y Alaquez, mientras que 
Poaló y Mulaló igualaron.

I FECHA RESULTADOS
- POALO 1 MULALO 1

Toacaso jugó su cotejo de local a la espera de consolidarse como protagonista.

Técnico Papahurco festeja el título de campeón de la denominada Copa “Virgen de la Inmaculada Concepción”. 

- JOSE GUANGO BAJO 2 TOACA-
SO 1
- TANICUCHI 2 GUAYTACAMA 1
- ALAQUEZ 2 BELISARIO QUE-
VEDO 0

SEGUNDA  FECHA
SABADO 11 DE OCTUBRE

GRUPO A

EN BELISARIO QUEVEDO
- BELISARIO QUEVEDO 1 TANI-
CUCHI 0 (JUGADO EN LA INAU-
GURACION)

EN GUAYTACAMA ESTADIO 
PARROQUIAL

16H00 GUAYTACAMA VS ALA-
QUEZ

Papahurco, comunidad ubica-
da al oriente de Salcedo a 10 
kilómetros del centro cantonal, 
tuvo un campeonato de futbol 
tanto en damas como varones 
cuya finalización se produjo el 
sábado anterior, evento 
denominado Copa “Virgen de 
la Inmaculada Concepción”

Con los cotejos entre el Bayern 
Munich que gano por 3 a 1 a los 
Mashcas, por un torneo consuelo, 
luego el cotejo entre el Juvenil 
Galpón que  gano al Universitario 
por ausencia de este último  por el 
marcador de 3 a 0,  con  estas 
novedades se llegó a la final en el 
que el Técnico Papahurco ganó 2 
goles a 1 al Tommys  de Cham-
bapongo con goles de Darío Minta 
y  Patricio Calo el descuento fue 
por acción de Fernando Arias de 
tiro penal.

Posiciones finales
Futbol femenino

1. Universitario Jr., CAMPEON
2. Independiente FC, SUBCAM-

PEON
3. Luz de América, TERCERO
4. Tommys, CUARTO
GOLEADORA: Jessica Quispe  
(Independiente FC)

Futbol masculino
1. Técnico Papahurco, CAMPEON

2. Tommys, SUBCAMPEON
3. Juvenil Galpón, TERCERO
4. Universitario, CUARTO

Torneo Consuelo 
• Bayer Munich, ganador
• Mashcas

GOLEADOR: Jonatán Larraga 
(Juvenil Galpón) 56 goles
MEJOR JUGADOR: Freddy Patri-
cio Calo (Técnico Papahurco) 
ARQUERO DESTACADO: Virgi-
lio Casillas  (Juvenil Galpón)

GRUPO B
ESTADIO PARROQUIAL 

CENTRO
15H00 TOACASO VS MULALO

ESTADIO LAS PARCELAS
16H00 ONCE DE NOVIEMBRE VS 
POALO 
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El escenario deportivo fue 
intervenido con su respectivo 
mejoramiento.

Escenario deportivo 

Estadio de San Juan fue entregado
 en comodato al Municipio de Pujilí 

Marcos Herrera, analista de 
deportes del Gobierno Municipal 
de Pujilí, indicó que actualmente 
el centro de la ciudad únicamente 
posee un estadio donde casi 
todos lo ocupan  ya sea ligas 
barriales, clubes deportivos y en 
este caso la escuela de futbol que 
pertenece a la unidad  de depor-
tes son quienes  también utilizan 
este escenario deportivo, frente a 
este tema  recordó que mediante 
gestiones realizadas por el alcal-
de   se pudo conseguir en como-
dato el estadio de San Juan, 
mediante un convenio con la 
prefectura de Cotopaxi, dijo que 
este estadio será intervenido con 
su respectivo  mantenimiento y 
las mejoras necesarias  y de esta 

manera conservarlo  en óptimas 
condiciones para utilizarlo para 
las actividades deportivas.  
Dijo además que mediante 
inspección que realizó al escena-
rio deportivo, se   pudo  observar 
que este estadio no ha tenido un 

Diferentes casos son atendidos 
diariamente en la entidad.

JCPD de Pujilí atiende diferentes causas
dentro de sus competencias 

Durante este tiempo la Junta 
Cantonal de Protección de Dere-
chos de Pujilí ha desarrollado 
diferentes actividades, Yesenia 
Guato Jiménez, abogada princi-

pal de esta entidad mencionó que 
se ha venido dictaminando medi-
das de carácter administrativas y 
preventivas en las tres materias 
que manejan como son niñez y 
adolescencia, adulto mayor y 
mujer siempre en beneficio de la 
colectividad del cantón Pujilí. 
Es importante también indicar 
que dentro de las causas de 

Atención en la comunidad. 

violencia contra la mujer se ha 
seguido recibiendo las denun-
cias, en este sentido aseguró que 
se ve que el trabajo de difundir la 
política publica esta llegando a 
cada espacio y lugar de las parro-
quias de Pujilí como es Zumba-
hua, Angamarca, Guangaje, así 
como de Tingo-La Esperanza y 
también de la parte matriz de esta 
ciudad, dijo que se ha llegado a 
cada espacio y es por eso que la 
mujer ahora esta dispuesta a no 
quedarse callada ante cualquier 
tipo de maltrato, así como 
también se ha recibido denuncias 
a personas, vecinos o familiares 
no directos de la victima y bajo el 
principio de corresponsabilidad 

se ha llegado a cada lugar.
Dentro de lo que son  las causas 
de niñez y adolescencia se ha 
tenido un correcto manejo con 
cada psicólogo del DSE con la 
junta distrital de educación y se 
ha venido trabajando mancomu-
nadamente con las medidas de 
protección preventivas, al igual 
de las causas de adulto mayor 
que se va tomando las denuncias 
correspondientes, en este caso 
dijo que no necesariamente el 
adulto mayor puede denunciar 
personalmente sino lo puede 
hacer algún familiar o vecino 
siempre bajo el principio de 
corresponsabilidad.  

buen cuidado, además  se encuen-
tra deteriorado, con el césped 
destruido es por eso que se hará el 
mantenimiento con sus adecuacio-
nes necesarias, el comodato de 
este escenario deportivo esta 
entregado al municipio por lo que 

se hará las inversiones necesarias 
para dejarlo en óptimas condicio-
nes  y darle el uso correspondien-
te, el tiempo que durara el como-
dato será de alrededor de 20 años, 
explicó. 

(I)
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Su esposa: Rosario Angélica Sarzosa Peñaherrera (+); Sus hijos: Giovanni, Clarita, Ivone, Edwin,  Magaly Vizuete Sarzosa y Rosana Vizuete Tapia; Sus hijos políticos: Flor Almeida, Patricio Herrera, 
Hugo Jurado, Yolanda Laverde y Jaime Jácome; sus padres: Celio Vizuete (+), Esther Lasso (+); Sus nietos: Andrés y Josué Vizuete Almeida, Patricia y Jhoanna Herrera Vizuete, Giovanna, Yessenia 
y David Jurado Vizuete; Antony López, Francisco y Alejandro Vizuete Enríquez, Camila Vizuete Laverde; Sebastián y Ana Paula Enríquez Vizuete, Jaimito Sarabia Vizuete, Jayr y Aldayr Jácome Vizuete; 
Sus bisnietas: Emily y Maholy Moncayo Jurado, Alisson Herrera Jurado, Rafaela Cevallos Herrera y más familiares expresamos nuestro agradecimiento por la solidaridad demostrada en los momentos 
de dolor; en especial a:

GAD Municipal de Pujilí, U.E. “Ramón Barba Naranjo”, U.E.”Belisario Quevedo”, U.E. Miguel de Cervantes, U.E. Pujilí bloque 1 y 2, U.E. Vicente León- Comisión Sociocultural, Directiva, padres de 
familia y estudiantes del 4to. A- vespertina U.E. “Vicente León”, UNE Pujilí, PP.FF. de 1ra. Etapa paralelo A “Semillitas”, Comité Central PPFF de la U.E. FAE N. 5, Sindicato de Choferes Profesionales 
de Pujilí, Radio y Televisión El Sol, Escuela de Ed. Básica “Guaranda”,  ENPROVIT,  Cooperativa de Transportes Sinchaguasín,  3ro. G Vespertina U.E. “Ramón Barba Naranjo””, Maestros Jubilados 
de la Escuela Luis N. Dillon, Barrio Rosita Paredes, COAC Alangasí, Asadero El Leñador, Consultorio Dental Pazmiño, Área de Lengua y Literatura U.E. “Ramón Barba Naranjo, Ex escuela “Dr. Pablo 
Herrera”, Amigos Pujilenses Residentes en España, Coop. Ambato-Agencia Pujilí, Primero B de la U.E. Pujilí, Comisión Asuntos Sociales-U.E. “Victoria Vásconez Cuvi-Simón Bolívar-Elvira Ortega”, 
Grupo “El Danzante de Pujilí”, Promoción 1966- U.E. “Belisario Quevedo”, Flia. Jiménez Martínez, Flia. Ulloa Salazar, Flia. Barriga Acurio, Flia. Vizuete Villavicencio, Flia. Toro Guerrero, Flia. Albarracín 
Vizuete, Flia. Cárdenas Arroyo, Flia. Cevallos Lozada, Flia. Cárdenas Pila, Flia. Navarrete Cruz, Flia. Valencia Morales, Flia. Mullo Zambrano, Flia. Jurado Vizcaíno, Flia. Guerrero Espinosa. Flia. Sandoval 
Guerrero, Flia. Jácome Riera, Flia. Flores Salazar, Flia. Balarezo Sarzosa, Flia. Troya Jurado, Flia. Bósquez Zaldumbide, Flia. Escobar Guerrero, Flia. Sarzosa Villarroel, Flia. Sarzosa Araujo, Flia. Almeida 
Jiménez, Flia. Taipe Jiménez, Flia. Caiza Abad, Flia. Vivas Rosero, Flia. Jiménez Jurado, Flia. Cuyo Pilatásig, Flia. Anchatipán Sarzosa, Flia. Iza Pastuña, Flia. Quishpe Torres, Flia. León Enríquez, Flia. 
Sarzosa Troya, Flia. Tigse Molina, Olga Zambrano y Flia., Alicia Tobar y Flia., Gonzalo Otañez y Flia., Aníbal Madrid y Flia., Jorge Sandoval y Flia., Wilfrido Acurio y Flia., Marcelo Núñez y Flia., Gonzalo 
Naranjo y Flia., Alicia Tovar Rubio y Flia., Gustavo Segovia y Flia., Henry Naranjo y Flia., Fausto Rodríguez y Flia., Juan Cárdenas y Flia., Gilberto Enríquez y Flia., Ramiro Grados y Flia., Fausto Dávila 
y Flia., Wilson Peñaherrera Vizuete y Sra., Clovis Salguero, Jorge Jiménez Acosta y Sra., Wilson López y Sra., Gustavo Jiménez y Sra.,  Carlos Vaca y Sra., Mesías Sandoval y Sra., Marcial Enríquez 
y Sra., Jorge Novillo y Sra., Rocío Sandoval y Sra., Amparito Peñaherrera e hijas, Alba Ortiz e hijos, Lupe Cisneros e hijos, Germán Vaca, Marisol Reinoso e hijos,  Néstor Vaca y María Iza, Susana 
Chancúsig-Víctor Herrera, Ulpiano Tapia y Cecilia Sarzosa, Carlos Merizalde y Sra., Nelly Acurio y Paúl Herrera, Fernando Hurtado y Flia., Anita Yépez. Anita Toapanta, Norma Herrera y Luis Vega, 
Conchita, teresa y Narciso Núñez Ayala, Marcia Enríquez Moya, Martha Sandoval Montenegro, María Barreno, Lic. Alicia Pacheco, Lic. William Lagla, Anita Ganchala, Ing. Silvia Maldonado, Hnas. 
Vaca Jiménez, Hnos. Aguilera Heredia, Flia. Hurtado Esquivel, Flia. Jácome Narváez, Iván Herrera y Flia., Iván salguero y Yolanda Cevallos, Marcela Montenegro y Flia., Jorge Rubio Veloz y Sra., Dr. 
Edison Arguello, Wenceslao Vaca Tinajero y Flia., Dra. Victoria Castillo, Dr. Gustavo Caicedo.

Y demás personas que nos acompañaron con su presencia, acuerdos de condolencia, visitas personales, llamadas telefónicas, redes sociales, tarjetas y otras manifestaciones de cariño y aprecio en 
esos momentos de tristeza y dolor; a la vez, invitamos a la Misa que en su memoria se realizará el día sábado 11 de noviembre del año en curso, a las 09h30 am. en la Iglesia Matriz del Cantón Pujilí. 
NOTA: Pedimos disculpas por las omisiones involuntarias. 

Pujilí, noviembre del 2023
PAZ EN SU TUMBA

Segundo Jaime Cristóbal Vizuete Lasso

Tu ausencia ha dejado un vacío inmenso en nuestras vidas, 
pero estamos seguros que estás en un lugar privilegiado junto al Señor. 

Gracias por todo el amor y cariño. 
Te amaremos y recordaremos por siempre entrañable 

PAPITO JAIME.

Al conmemorarse, con infinita tristeza, el primer mes de la dolorosa partida al seno del Creador,
 el que en vida fue abnegado esposo, padre, abuelito, bisabuelito, amigo, el Sr.

0001-12189

AGRADECIMIENTO E INVITACIÓN RELIGIOSA
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EXTRACTO

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN 
LATACUNGA.

Citación con la demanda de ALIMENTOS sustanciada en procedimiento sumario, propuesta por FANNY JESSICA 
GUAMANGATE CHIGUANO, en contra de ROMULO ORLANDO CHIGUANO GUAMANGATE.

JUICIO DE ALIMENTOS: No. 05202-2023-00535
ACTOR: FANNY JESSICA GUAMANGATE CHIGUANO
DEMANDADO: ROMULO ORLANDO CHIGUANO GUAMANGATE

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUN-
GA. Latacunga, jueves 13 de abril del 2023, a las 16h16. VISTOS. Avoco conocimiento de la presente causa, en 
calidad de Juez de la Unidad Judicial de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia de Cotopaxi, con sede en el 
cantón Latacunga, mediante acción de personal suscrita por el Director del Consejo de la Judicatura. En lo 
principal: a) La demanda de alimentos presentada por GUAMANGATE CHIGUANO FANNY JESSICA titular de la 
cédula de ciudadanía No. 0504201286, es clara, precisa y por reunir los requisitos de ley se acepta de conformidad 
con lo dispuesto en los Arts. 332.3 del Código Orgánico General de Procesos en concordancia con el Código 
Orgánico de la Función Judicial por lo que se admite a trámite en el PROCEDIMIENTO SUMARIO; b) Al amparo 
de lo consagrado en los Arts. 44, 69.1, 168, 169 y 175 de la Constitución de la República del Ecuador, Innumera-
dos 2, 5, 9 y 15 de la Ley Reformatoria al CÓDIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, y los Arts. 53, 54 y 55 del 
COGEP; se ordena CITAR a la parte demandada señor CHIGUANO GUAMANGATE ROMULO ORLANDO titular 
de la cédula de ciudadanía No. 0504228396, con la demanda, el presente auto y el anuncio de pruebas realizado 
en el lugar designado en el formulario único para demanda de pensión alimenticia, previniéndole de la obligación 
que tiene de señalar casilla judicial y correo electrónico para efecto de notificaciones, conforme a lo dispuesto en 
el Art. 66 del COGEP; por lo que, en atención al Art. 55 del COGEP, envíese atento Deprecatorio librado a uno de 
los señores Jueces de la Unidad Multicompetente del cantón Salcedo, para dicho efecto la parte accionante dará 
las facilidades pertinentes; c) Se concede a la parte demandada el término de DIEZ DÍAS para que presente su 
contestación de conformidad con los Arts. 151 y 333.3 ibídem.- La diligencia de AUDIENCIA ÚNICA se señalará 
oportunamente, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 333.4 Ibídem; d) Se fija como pensión alimenticia 
provisional para YERIK NORIEL CHIGUANO GUAMANGATE, la cantidad de CIENTO TREINTA Y DOS DÓLARES 
AMERICANOS 71/100 ($132,71 USD) más los beneficios legales de conformidad con la Tabla de Pensiones 
Alimenticias Básicas vigente, correspondiente al 29,49% del Salario Básico Unificado de 450.00 USD, 
perteneciente al nivel 1 de ingresos de la Tabla de Pensiones Alimenticias Mínimas, vigente al momento de la 
presentación de la demanda, más subsidios y otros beneficios de ley, que deberán ser pagados por el demandado 
desde la fecha de presentación de la demanda (12 de abril del año 2023) por mesadas adelantadas durante los 
cinco primeros días de cada mes, se dispone la apertura del Código SUPA en la cuenta señalada por la parte 
actora; e) Por realizado los anuncios de prueba por la parte solicitante, se diligencia conforme lo establece el inciso 
primero del Art. 146 del COGEP, que el día y hora de la audiencia previo al análisis de admisibilidad se practiquen; 
por lo que, agréguese al proceso la documentación adjunta; esto es: e.1) Copia de la cédula de ciudadanía, 
certificado de nacimiento, y demás documentos; e.2) Recéptese la declaración de parte del demandado así como 
de la sujeto activa, el día en que se lleve a efecto la audiencia única. f) Téngase en cuenta la casilla judicial, correo 
electrónico señalado por la parte accionante para recibir sus notificaciones; así como la autorización conferida a 
su defensa técnica. Actúe el Abg. Diego Álvarez en calidad de Secretario de esta Unidad Judicial.- CÍTESE Y 
NOTIFÍQUESE.

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUN-
GA. Latacunga, martes 31 de octubre del 2023, a las 11h55. VISTOS. En lo principal: 1.- Agréguese al proceso el 
escrito presentado por GUAMANGATE CHIGUANO FANNY JESSICA. 2.- Por haber dado cumplimiento a lo 
dispuesto anteriormente, y de conformidad a lo determinado en el Art. 56 del Código orgánico General de 
Procesos, se dispone que se cite al accionado señor ROMULO ORLANDO CHIGUANO GUAMANGATE titular de 
la cédula de ciudadanía No. 0504228396 mediante tres publicaciones que se harán en uno de los diarios de mayor 
circulación que se editan en esta ciudad de Latacunga; el demandado podrá comparecer dentro de los veinte días 
de la última publicación, de no hacerlo se seguirá el trámite en rebeldía. Por medio de Secretaría de este despacho 
se conferirá el extracto correspondiente. 3.- Actúe en calidad de secretario del despacho el Abg. Diego Álvarez.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-F) EL SECRETARIO.- LO QUE COMUNICO PARA FINES DE LEY. CERTIFICO.-

Abg. Diego Francisco Álvarez León.
SECRETARIO DE LA UNIDAD DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y
ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTON LATACUNGA.

07-08-09-XI-023   0001-16360

ACTA correspondiente al Juicio No. 05304201900522(21337065)
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN SAQUISILÍ 

AVISO JUDICIAL 
EXTRACTO 

Se hace saber que sigue el señor AB. TROYA HIDALGO LUIS CAMILO, en calidad de Procuradora Judicial de la 
Gerente General de la Cooperativa de Ahorro y Crédito “San Francisco” LTDA. En contra de señores MARCALLA 
YUGSI MARIA FABIOLA y VALIENTE LLANQUI LUIS IVAN en su calidad de deudores principales, en el juicio 
Ejecutivo en esta Unidad Judicial Multicompetente con Sede en Saquisilí. JUICIO EJECUTIVO No. 
05304-2015-00522 ACTORA: SEÑOR AB. TROYA HIDALGO LUIS CAMILO, en calidad de Procuradora Judicial 
de la Gerente General de la Cooperativa de Ahorro y Crédito “San Francisco” LTDA DEMANDADOS: MARCALLA 
YUGSI MARIA FABIOLA y VALIENTE LLANQUI LUIS IVAN CUANTIA: OCHOCIENTOS UNO CON 51/100 
DÓLARES AMERCANOS. UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL CANTON SAQUISILÍ.- 
Saquisilí, martes 23 de Saquisilí, viernes 15 de noviembre del 2019, las 16h32, VISTOS: En mi calidad de Juez 
titular de la Unidad Judicial Multicompetente con sede en el cantón Saquisilí; y, en ejercicio de las atribuciones 
prescritas en el Art. 245 del Código Orgánico de la Función Judicial y de conformidad con la Resolución No. 199 
2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura. 1.- La presente causa presentada por el Ab. LUIS CAMILO TROYA 
HIDALGO, en calidad de Procurador Judicial del Ing. ESTUARDO RIQUELMEN PAREDES LOPEZ. Gerente 
General y Representante Legal de la Cooperativa de Ahorro y Crédito “San Francisco” LTDA., conforme el 
documento que se adjunta a la demanda, en contra de los señores MARCALLA YUGSI MARIA FABIOLA y 
VALIENTE LLANQUI LUIS IVAN en calidad de deudores, se la califica de clara, precisa y cumple los requisitos 
legales previstos en el artículo 142 y 143 del Código Orgánico General de Procesos (COGEP) y se fundamenta en 
un pagare a la orden, documento que constituye título ejecutivo, al tenor de lo previsto en los artículos 347 y 348 
ibídem, y en concordancia con el Art 486 del Código de Comercio vigente, ya que contiene una obligación clara, 
pura, determinada y actualmente exigible; por lo que se admite a trámite mediante PROCEDIMIENTO EJECUTI-
VO. 2.- CÍTESE a los demandados MARCALLA YUGSI MARIA FABIOLA y VALIENTE LLANQUI LUIS IVAN en 
calidad de deudores en el lugar señalado para el efecto en la demanda en legal y debida forma través del señor 
citador asignado a ésta Judicatura. 3.- En aplicación de los artículos 355 y 333, numeral 3, del COGEP, se concede 
el TÉRMINO DE QUINCE (15) DÍAS para que el demandado proponga alguna de las excepciones taxativas del 
artículo 353 del código citado, bajo prevención que de no hacerlo se pronunciará inmediatamente sentencia y esa 
resolución no será susceptible de recurso alguno, en cumplimiento al artículo 352 del COGEP. 4.- Agréguese al 
proceso la documentación aparejada a su demanda. 5.- Tómese en cuenta el anuncio probatorio realizado por la 
parte actora, a la vez póngase en conocimiento de la parte demandada el indicado anuncio de prueba, a fin de que 
pueda ejercer el derecho de contradicción que le asiste contemplado en el Art. 168 de la Constitución de la 
República en concordancia con lo previsto en el Art. 165 del COGEP, la misma que será considerada su admisibili-
dad en el momento procesal oportuno como lo preceptúa el Art. 160 Ibídem. 6.- Téngase en cuenta la cuantía 
fijada, el casillero judicial y el correo electrónico señalado por el actor para recibir sus notificaciones, así como  la 
calidad en la que comparece.- Actúe en calidad de Secretaria de ésta Judicatura la Ab. Myrian Jeanneth Ilaquiche 
Vega.- NOTIFÍQUESE y CUMPLASE.- .UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL CANTON 
SAQUISILÍ . Saquisili, miércoles 2 de diciembre del 2020, las 09h40, Continuando con la tramitación de la presente 
causa.- El escrito y documentación que antecede agréguese al proceso.- En lo principal, dispongo: 1.- Las razones 
de no citación realizadas por el señor Edison Leandro Guamangate Vaca, adjúntense al proceso para los fines 
legales pertinentes.- 2.- Previo a proveer lo que en derecho corresponda, la parte actora justifique documentada-
mente las gestiones realizadas para dar con el domicilio de los demandados MARCALLA YUGSI MARIA FABIOLA 
y VALIENTE LLANQUI LUIS IVAN dentro de la presente causa.- Siga actuando la secretaria de este despacho.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL CANTON SAQUISI-
LÍ . Saquisili, martes 22 de diciembre del 2020, las 12h11, Continuando con la tramitación de la presente causa.- 
El escrito que antecede agréguense al proceso.- En lo principal, dispongo: Previo a proveer lo que en derecho 
corresponda, ofíciese a las instituciones públicas SERVICIO DE APOYO MIGRATORIO DE COTOPAXI (SAMX); 
INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL (IESS); SERVICIO DE RENTAS INTERNAS (SRI); 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL; CORPORACION NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES; DIRECCION 
PROVINCIAL DEL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION DE COTOPAXI y EMPRESA ELECTRI-
CA PROVINCIAL DE COTOPAXI (ELEPCO S.A), con el fin de que brinden información que permitan individualizar 
el domicilio de los señores MARCALLA YUGSI MARIA FABIOLA, portadora de la cédula de ciudadanía No. 
0502953276; y, VALIENTE LLANQUI LUIS IVAN, portador de la cédula de ciudadanía No. 0504260274.- Siga 
actuando la secretaria de este despacho.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. MULTICOMPETENTE CON SEDE EN 
EL CANTON SAQUISILÍ. Saquisili, martes 12 de octubre del 2021, las 17h05, Agréguese al proceso el escrito que 
antecede en lo principal se dispone: Previo a proveer lo que en derecho corresponda, la parte actora el AB. TROYA 
HIDALGO LUIS CAMILO, comparezca a esta Judicatura, el día 21 de Octubre del 2021 a las 11h00 a fin de que 
bajo juramento indique que es imposible determinar su individualidad o residencia de la parte demandada señores 
MARCALLA YUGSI MARIA FABIOLA y VALIENTE LLANQUI LUIS IVAN .- NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL CANTON SAQUISILÍ. Saquisilí, jueves 28 de octubre del 2021, las 
17h25, Continuando con la tramitación de la presente causa.- En lo principal, dispongo: Atento al escrito que 
antecede, y amparado en lo determinado en los artículos 56.1 y 58 del Código Orgánico General de Procesos, 
dispongo citar a los señores MARCALLA YUGSI MARIA FABIOLA y VALIENTE LLANQUI LUIS IVAN, por la 
prensa, mediante tres publicaciones que se realizaran en fechas distintas en un periódico de amplia circulación de 
la provincia de Cotopaxi; la publicación contendrán un extracto del auto de calificación, y esta providencia.- Actúe 
la Ab. Myrian Jeanneth Ilaquiche, en calidad de Secretaria de la Unidad Judicial Multicompetente con sede en el 
cantón Saquisilí.- Notifíquese y Cúmplase.… fdo. DR.MARIO SVIND TOBAR ESTRELLA, JUEZ). Lo que 
comunico a ustedes y LOS CITO, previniéndoles de la obligación que tienen de señalar casillero judicial para 
posteriores notificaciones.- Certifico. Lo que comunico para los fines legales pertinentes. 

Abg. Myrian Ilaquiche Vega 
SECRETARIA DE LA UNIDAD MULTICOMPETENTE CON SEDE EN SAQUISILÍ

09-13-14-XI-023   0001-16383
Juicio No. 05332-2020-00715

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO. 
Salcedo, martes 3 de octubre del 2023, a las 09h51

EXTRACTO

A los demandados MALDONADO JAYA VERONICA MARGOTH y MARCALLA TISALEMA FAUSTO GEOVANNY.- 
Se les hace saber lo que sigue:

CAUSA: Nro. 05332-2020-00715 
JUICIO: EJECUTIVO ACTOR: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO VIRGEN DEL CISNE 
DEMANDADA: MALDONADO JAYA VERONICA MARGOTH y MARCALLA TISALEMA FAUSTO GEOVANNY

AUTO:

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO. Salcedo, martes 5 de 
septiembre del 2023, a las 13h37. Agréguese al proceso el escrito presentado por la Lcda. Gladys Targelia Cofre 
Santo.- En lo principal, Se dispone.- 1) Atento lo solicitado por la parte actora y una vez que la Compareciente ha 
dado cumplimiento a lo ordenado en auto de sustanciación próximo anterior, y amparado en lo determinado en el 
artículo 56.1 del Código Orgánico General de Procesos, dispongo citar por la prensa a los demandados, señores 
MALDONADO JAYA VERONICA MARGOTH, MARCALLA TISALEMA FAUSTO GEOVANNY, para el efecto 
conceda el extracto para las publicaciones que se realizaran por una sola vez en un periódico de amplia circulación 
de la ciudad de Salcedo y Quito; Realícese mensajes en una radiodifusora del cantón Salcedo y Quito, mismos 
que se transmitirán en tres fechas distintas, por lo menos tres veces al día, en un horario de seis a veintidós horas, 
la publicación contendrán esta providencia. 2) De conformidad con el artículo 375, inciso final del Código Orgánico 
General de Procesos (COGEP), se señala para el 22 de noviembre del 2023, las 11h00 a fin de que se lleve a cabo 
la audiencia de ejecución, la cual seguirá los lineamientos generales para el desarrollo de audiencias previstas en 
el código mencionado. A dicha audiencia deberán comparecer las partes con sus respectivos abogados defenso-
res, bajo prevenciones de ley señaladas en el artículo 393 del COGEP. Se ordena la comparecencia del perito Arq. 
Fausto Zambrano, notifíquese en el correo electrónico fzambranom@hotmail.es; a fin de que efectúe la sustancia-
ción de su informe, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 375 inciso final del cuerpo normativo citado, para 
cuyo efecto se le notificará en su dirección electrónica.- Notifíquese a la parte accionada señores MALDONADO 
JAYA EDWIN ERNESTO, SILVA SUNTA ROMELIA EVANGELINA y JAYA SIGCHA MARIA LUZMILA se los 
notificará a través de sus defensa técnica Abg. Fernando Balladares.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-  

IVAN ANDRES MAROTO ACOSTA 
SECRETARIO

09-XI-023   0001-16384
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UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTON LA MANA
CITACIÓN  JUDICIAL

SE HACE CONOCER AL PÚBLICO EN GENERAL, EN ESPECIAL A LOS HEREDEROS CONOCIDOS, PRESUN-
TOS Y DESCONOCIDOS Y OTROS HEREDEROS DE QUIEN EN VIDA SE LLAMÓ CARMEN EULALIA AYALA 
AYALA, QUE SE ESTA TRAMITÁNDO EN PROCEDIMIENTO VOLUNTARIO Nro. 05335-2023-00506, POR 
AUTORIZACIÓN DE VENTA DE BIENES DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES Y, DE PERSONAS SOMETI-
DAS A GUARDA, SEGUIDO POR TIGASI SUATUNCE RAMIRO FERNANDO.- LA DEMANDA EN EXTRACTO 
ES COMO SIGUE: 

DEMANDA CITACION: A Los herederos presuntos y desconocidos, de quien en vida fue CARMEN EULALIA 
AYALA AYALA, cuya individualidad y dirección electrónica desconozco; y, se les citará por la prensa, mediante 
publicaciones, conforme con lo que determina el Art. 56, numeral 1 del Código Orgánico General de Procesos. 
FUNDAMENTOS DE HECHO: a) Al fallecimiento de la señora Carmen Eulalia Ayala Ayala, acaecido el 10 de 
marzo del año 2018, quien no otorgó testamento, quedó como única y universal heredera su hija la menor Erika 
Fernanda Tigasi Ayala, actualmente de 13 años de edad; y, como conviviente sobreviviente el compareciente 
señor Ramiro Fernando Tigasi Suatunce, conforme consta del Acta Notarial de la posesión efectiva proindiviso, 
otorgada el 27 de marzo del año 2018, por el Dr. Luis Paredes Faz, Notario Primero del Cantón La Maná, 
legalmente inscrita el 05 de abril del 2018, en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón La Maná; y, de la Ampliatoria de la posesión efectiva proindiviso, otorgada 
el 19 de septiembre del año 2022, por el Dr. Luis Paredes Faz, Notario Primero del Cantón La Maná, legalmente 
inscrita el 04 de octubre del 2022, en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Gobierno Autónomo Descentrali-
zado Municipal del Cantón La Maná; así como, de la partida de nacimiento de la referida menor y de la partida de 
defunción de Carmen Eulalia Ayala Ayala, que se anexan a esta demanda. b) La menor coheredera invocada, tiene 
derecho en la sucesión de su madre Carmen Eulalia Ayala Ayala, en  los bienes dejados por ésta, que entre otros 
bienes, dejó como herencia dos vehículos de las siguientes características: marca Hino, clase Camión, tipo 
Camión, año modelo 1997, modelo FF2HMSA, país de origen Japón, motor No. H07CTA41999, Chasís No. 
FF2HMS10238, color blanco, toneladas 11, cilindraje 6728, placas XBN0296; y,  marca Hyundai, clase Vehículo 
Utilitario, tipo Jeep, año fabricación 2009, modelo Tucson 5p 4X2  2.0 TM DSL BASICO, país de origen Corea del 
Sur, motor No. D4EA8698696, Chasís No. KMHJM81VP9U042345, color plateado, tonelaje ,75, cilindraje 2000, 
placas PBK2684; conforme se desprende del Acta Notarial Ampliatoria de la posesión efectiva proindiviso referida. 
c) El compareciente como padre y representante de la menor soy el único responsable de su cuidado, protección, 
alimentación, estudio y tengo que estar al frente de todo lo que sea necesario para su educación y desarrollo, 
razón por la cual tengo que laborar parcialmente para tener ingresos que me permita solventarlos; así mismo, la 
menor Erika Fernanda Tigasi Ayala, se encuentran estudiando actualmente, conforme se desprende del certificado 
otorgado por la Unidad Educativa Narciso Cerda; por lo que, la finalidad de la venta de los derechos y acciones 
hereditarios de la menor de edad en los referidos vehículos, tiene por objeto cumplir con lo exigido por los 
numerales 1 y 2, del Art. 26 del Código de la Niñez y Adolescencia, esto es proporcionarle su derecho a una 
educación y vida digna; además de destinar los recursos económicos producto de la venta, a la compra de otros 
vehículos de modelos actuales y de mejores condiciones que permitan trabajar sin inconvenientes y seguir 
obteniendo ingresos económicos; debiendo indicar que  existen otros bienes inmuebles en los que también tiene 
sus derechos y acciones hereditarios, conforme consta en la posesión efectiva. FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
En cuanto a los fundamentos de derecho que justifican el ejercicio de esta acción, debo manifestar que la 
demanda se fundamenta conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y 45, de la Constitución de la República del 
Ecuador, en armonía con los artículos 1, 3, 12 y 27, de la Convención sobre los Derechos del Niño; artículos 20 y 
26 del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia; artículos 283, 292, 297 y 418, de la Codificación del Código 
Civil; y, artículos 32 y 334, numeral 6, del Código Orgánico General de Procesos. UNIDAD JUDICIAL MULTICOM-
PETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LA MANÁ.- VISTOS.- Una vez que se ha dado cumplimiento, con 
lo ordenado en el auto de sustanciación, en lo principal se dispone: 1. CALIFICACIÓN Y ADMISIÓN A TRÁMITE.- 
La solicitud presentada por el señor Ramiro Fernando Tigasi Suatunce, por reunir los requisitos  establecidos en 
los Arts. 142, 143 del Código Orgánico General de Procesos (en adelante COGEP) y Arts. 334 y 335 ibídem, se 
califica y admite a trámite mediante PROCEDIMIENTO VOLUNTARIO; 2. ANUNCIO DE PRUEBAS.- Con 
fundamento en el artículo 159 del Código Orgánico General de Procesos, por encontrarse adjunta a la demanda 
los medios probatorios, agréguese al expediente ejecutivo y luego de ser admitidos en la producción de la prueba, 
se exhibirán e incorporarán como lo prescribe el Art. 196 del Código Orgánico General de Procesos; 3. CITACIÓN.- 
Por enunciarlo el Art. 58 del Código Orgánico General de Procesos y constar en autos la declaración con juramen-
to que es imposible determinar la individualidad, el domicilio o residencia de los herederos desconocidos de quien 
en vida fue Sra. Carmen Eulalia Ayala Ayala, la citación se efectuará mediante tres publicaciones que se realizarán 
en tres fechas distintas (con intervalo de 8 días), en un periódico de amplia circulación de la provincia de Cotopaxi; 
4. CONVOCATORIA A AUDIENCIA.- El  Art. 168  numeral 6 de nuestra Constitución de la República del Ecuador, 
prescribe “…6. La sustanciación de los procesos en todas las materias, instancias, etapas y diligencias se llevará 
a cabo mediante el sistema oral, de acuerdo con los principios de concentración, contradicción y dispositivo…”; 
una vez que se dé cumplimiento a lo ordenado en la citación y consten las respectivas publicaciones, se señalará 
día y hora para que se lleve a efecto la audiencia. Las notificaciones que le correspondan al solicitante, las seguirá 
recibiendo en el correo electrónico señalado. Continúe en sus actuaciones procesales el Abogado Ruben Alomoto, 
Secretario encargado. NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.- CERTIFICO: La Mana, 17 de octubre del 2023. 

AB. RUBEN OSWALDO ALOMOTO NUÑEZ 
SECRETARIO (RT) UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE 

CON SEDE EN EL CANTÓN LA MANÁ

09-17-24-XI-023   0001-16382

AVISO REMATE JUDICIAL
 Primer Señalamiento 

Se pone en conocimiento que en la UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTON 
SALCEDO con número 05332 del cantón SALCEDO Provincia de COTOPAXI a cargo del juez (a) VALLEJO 
SALAZAR LUIS SANTIAGO mediante actuación judicial de fecha 2023-10-04 dictada en el proceso EJECUTIVO 
número 05332201600791 propuesto por NARANJO TORRES JAIME OSWALDO en contra de ANDRANGO 
MERCEDES se ha fijado el día 2023-12-01 desde las 00:00 horas hasta las 24:00 horas para que tenga lugar el 
remate del bien(es) embargado(s) que a continuación se detalla(n):

 DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A REMATAR: 
TIPO DE BIEN: Casa

 FOTOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOO

Total Avalúo Pericial: DIECISÉIS MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE CON 98/100 dólares americanos (16199.98 
USD.)
Total Avalúo al 100%: DIECISEIS MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE CON 98/100 dólares americanos (16199.98 
USD.)

Los bienes a rematarse se encuentran bajo custodia del Depositano Judicial Señorta) AGUILERA FABARA FREDY 
ROLANDO, Telefono No. 0995389344, Correo electrónico frat 75@hotmail.com
Existe acuerdo preto de las partes para la aceptación de posturas a plazo.SI (X) NO ( )
Las ofertas se presentarán en el portal de REMATES JUDICIALES EN LÍNEA de la página web del Consejo de la 
Judicatura www.funcionjudicial.gob.ec., el valor mínimo de las posturas será del cien por ciento (100%) del avalúo 
de los bienes a rematarse. Las personas interesadas, al momento de registrar su postura, consignarán mediante 
depósito bancario del diez por ciento (10%) del valor de la postura cuando la forma de pago sea de contado, y, el 
quince por ciento (15%) del valor de la postura, cuando la forma de pago sea a plazos, a órdenes de la Unidad 
Judicial de UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO No de 
Cuenta 005050308001 de BanEcuador
Fecha de publicación, 2023-10-10
Nombres y Apellidos Secretario(a),juan cabuco

09-13-14-XI-023   0001-16381

AVISO REMATE JUDICIAL 
Reanudación de Remate 

Se pone en conocimiento que en la UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA MUJER NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON 
SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA con número 05202 del cantón LATACUNGA Provincia de COTOPAXI a cargo 
del juez (a) SALGUERO BARBA GALO ANTONIO mediante actuación judicial de fecha 2023-10-30 dictada en el 
proceso SUMARIO número 05202201901441 propuesto por CHÁVEZ SALAZAR PAULINA DEL ROCIO en contra 
de CARLOS ARTURO LUPA RUEDA se ha fijado el día 2023-12-04 desde las 00:00 horas hasta las 24:00 horas 
para que tenga lugar el remate del bien(es) embargado(s) que a continuación se detalla(n) :

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A REMATAR: 
TIPO DE BIEN: Terreno

 FOTOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOO

Total Avaluó Pericial: CIENTO SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES CON 12/100 dólares americanos 
(106983 12 USD.)
Total Avalúo al 75%: OCHENTA MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE CON 34/100 dólares americanos (80237 
34 USD.)
Existe acuerdo previo de las partes para la aceptación de posturas a plazo:SI() NO (X) 
Las ofertas se presentarán en el portal de REMATES JUDICIALES EN LINEA de la página web del Consejo de la 
Judicatura www.funcionjudicial.gob.ec, el valor mínimo de las posturas será del setenta y cinco por ciento (75%) 
del avalúo de los bienes a rematarse. Las personas interesadas, al momento de registrar su postura, consignarán 
mediante depósito bancario del diez por ciento (10%) del valor de la postura cuando la forma de pago sea de 
contado; y, el quince por ciento (15%) del valor de la postura, cuando la forma de pago sea a plazos, a órdenes de 
la Unidad Judicial de UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA MUJER NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL 
CANTÓN LATACUNGA No. de Cuenta 005010318001 de BanEcuador: Fecha de publicación: 2023-10-30 
Nombres y Apellidos Secretario(a) diego rubio

09-XI-023   0001-16386
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EMPLEOS

VENDO

R
F0

00
3

315 metros cuadrados
Ubicado en el sector Locoa, 

en la urbanización "Jardines de Locoa"
En la parroquia Juan Montalvo del cantón 

Latacunga, a 3 minutos del U.E. CEC
$40000 cada lote

INFORMES: 0995593636

 Se requiere  

DOS PERSONAS 
CON APTITUD PARA VENTAS

De preferencia una con motocicleta, 
por favor enviar en una hoja con datos  
del perfil al siguiente correo electrónico:  

lahondonada10@gmail.com 
o por Whatsapp al 0998884024

28-30-31-X-023  1-6-7-XI-023 0001-S/N

SE ARRIENDA
DEPARTAMENTO COMPLETO  
Y MINI DEPARTAMETO 3 Y 2 

DORMITORIOS EN EL BARRIO 
TANDALIVI ENTRADA A LATACUNGA 

A 3MIN DE LA E35.
INFORMES A LOS TELÉFONOS: 

0996 24 2375 - 0996 036 452
8-9-10-13-14-XI-023  0001- 16369

ARRIENDOS

REPARAMOS SU 
LAVADORA A DOMICILIO

Servicio Técnico dentro y fuera 
de la ciudad de todas las marcas de 
lavadoras, secadoras, refrigeradoras, 

cocinas, calefones, congeladores.  
Trabajo garantizado. 

REPUESTOS ORIGINALES
0994722803 - ING. VILLAMAR 

28-30-31-X-023  1-6-7-8-XI-023   0001-S/N

VARIOSVARIOSVARIOS

BIENES RAÍCES

BIENES RAÍCES
BIENES RAÍCES

INDF.

DE OPORTUNIDAD 
SECTOR BETHLEMITAS 
ZONA DE SEGURIDAD 

 Vendo casa nueva en una sola planta 
de 340m2, 4 habitaciones, sala, 

comedor, cocina, garaje para 3 autos, 
patio, proyección a un segundo piso.  

100 mil dólares negociables, 
cerca Avenida Principal. 

Interesados llamar al teléfono: 0987336487

VENDO

R
F0

00
12

Hermosa casa de una planta

 frente a la UTPL y Funeraria Nacional

 a pocos pasos del Ingreso a emergencias 

del Hospital General Latacunga.

INFORMES: 0999 815 783
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8SE VENDE

Hermosa casa a estrenar, 
área de construcción 248m2.

Horario de visitas 
de 8am - 8pm de Lunes a Sábado.

Informes: 
0997 617 011 - 0996 090 769

SE ARRIENDA 
UNA CASA

En el conjunto Tiobamba, de 2 pisos, 
la parte baja consta de sala, comedor, estudio, 

baño social y cocina, en el segundo piso:
 1 dormitorio master con woking closet y baño, 

y 2 dormitorios que comparten un baño.
Informes al teléfono:

 0995758327 032386684

M
T

SE VENDE
Terreno de 2000 m2 

ubicado en el Barrio San Rafael, 
con todos los servicios básicos.

Informes: 
0987 456 089 - 2680 817 21
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 SE NECESITA
- Un electromecánico automotriz 

con conocimientos de 
diagramas eléctricos.

- Un jardinero con experiencia 
comprobada.

Interesados enviar hoja de vida al correo: 
mrlp19771201@gmail.com

Informes: 0988 897 928
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20-21-27-28-X-023  05-XI-023  0001-16264

SE ARRIENDA 
MINI DEPARTAMENTO

EN QUITO
 Amoblado ideal para matrimonio solo, 

o una persona.
En el sector del Banco Central 
cerca de la Asamblea Nacional 

y la facultad de medicina.
Interesados llamar al Cel. 0984584802 

o 0998712617

28-29-30-X-023  06-08-XI-023  0001-16327

VENTA DE 
MINIMARKET 
 Ubicado en Latacunga, 

parroquia Belisario Quevedo, 
la nueva ESPE.

Informes: 0990 753 324 

PRESTIGIOSA 
INSTITUCIÓN

Requiere contratar los servicios de: 
- GUARDIA DE 
SEGURIDAD   
- COCINERA 

Informes: 
0998035080
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SE VENDE 

Bicicleta 
Jof aluminio Rin 29

Informes: 
0998 59 73 89 

INDF

IMPORTANTE
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 Se requiere contratar 

EMPLEADA DOMÉSTICA
 Puertas adentro con experiencia en cocina 

Con referencias comprobables 
Mayores de 34 años 

Para Latacunga sector Locoa.

Información: 
0960054500 - 0984356403

Prestigiosa Empresa de Alimentos 
Requiere personal 

para el área de producción de embutidos:
Vacante con conocimiento en:

DESPIECE DE ANIMALES A LA CANAL 
Y EN TIPOS DE CORTE DE CARNES 

(PERSONAL MASCULINO)
Lugar de trabajo: Lasso

Experiencia: mínimo 1 año
Interesados enviar hoja de vida a: 

rrhh@casaguillo.com

4-5-(6-7)-XI-023   0001-15356
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ESPECIALISTAS 
EN FRENOS Y ESCAPES

Autos, Camiones pesados 
y extra pesados

- Chequeo ABC - Frenos y suspensión
- Remachado de Zapatas

- Discos de Embrague
- Silenciadores - Flexibles

Informes:  0989 137 930 - 0995 007 824 
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¡ATENCIÓN LATACUNGA!
Se busca 

VENDEDORES EXTERNOS 
(PUERTA A PUERTA) 

Descripción del puesto
Estamos buscando Vendedores Externos 

de (Medicina Natural) entusiastas y proactivos 
para unirse a nuestro equipo. 

Si eres una persona apasionada por las ventas, 
con habilidades excepcionales de comunicación 
y un fuerte enfoque en la satisfacción del cliente, 

¡este trabajo es para ti! 
 (Con disponibilidad para viajar)

RESPONSABILIDADES 
- Identificar y prospectar nuevos clientes potenciales.

- Brindar asesoramiento y recomendaciones a los 
clientes sobre nuestros productos naturales.
- Alcanzar y superar los objetivos de ventas 

establecidos.

Enviar hoja de vida al 
0983704005

AVISO PÚBLICO 
Se comunica al público en general 
que se va a proceder a inscribir en 
el Registro de la Propiedad del 
cantón Latacunga, la COPIA del 
siguiente contrato de RENUNCIA 
DE GANANCIALES:

OTORGADA EL: 03 de mayo del 
2012
NOTARIO: Notaria del cantón 
Santa Cruz Galápagos 
POR: Darwin Danilo Mejía Poveda
FAVOR DE: Irma Mariana de 
Jesús Vieta Tapia 
CUANTÍA: Indeterminada  
PARROQUIA:  Juan Montalvo

0001-16388
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Inauguran Juegos Intercolegiales
con más de 57 U.E.

#Latacunga | La mañana de este 
miércoles se inauguró los Juegos 
Intercolegiales con las unidades 
educativas de Latacunga. El 
evento tuvo lugar en el estadio La 
Cocha. 

Durante esta jornada se eligió a 
una reina, que fue la representante 
de la unidad educativa CEC. 

Además, a una mascota de la 
unidad educativa Juan Abel Eche-
verría. 
Los juegos iniciarán el 27 de 
noviembre. Existen varias disci-
plinas deportivas (atletismo, 
ajedrez, natación, ciclismo, entre 
otras). Los ganadores obtienen 
medallas. Edwin Lozada, presi-
dente de la Federación Deportiva 
de Estudiantes de Cotopaxi, infor-
mó que participaron al menos 12 

mil estudiantes. 
Al evento también asistió la gober-
nadora de Cotopaxi Tania Vásquez, 
quien hizo la entrega simbólica de 
10 celulares de alta gama a los 
alumnos más destacados de 10 
unidades educativas. Los dispositi-
vos fueron donados por la Aduana 
del Ecuador. 
El presidente de la Federación 
Deportiva de Estudiantes lamentó 
la ausencia de las demás autorida-

Inauguran Juegos Intercolegiales con gran afluencia de público.

des de la provincia para apoyar este 
tipo de actividades sanas que incen-
tivan alejarse de los vicios o la tecno-
logía. Recordó que estos eventos 
siempre tienen buena acogida. 
Algunos de los estudiantes que 
participaron de la inauguración 
coincidieron en que estas activida-
des ayudan a fomentar lazos de 
amistad y a olvidarse de las preocu-
paciones académicas y familiares. 

(I)

“Campanadas de color”
Exposición pictórica en el Pasaje de la Catedral

Más de 20 pinturas de Freddy Tovar y su alumno Esteban Arias se expo-
nen en la importante casa patrimonial hasta el viernes. 

Sentado en el Pasaje de la Cate-
dral de Latacunga, está Freddy 
Tovar. Dice que pinta desde que 

Freddy Tovar y su obra pictórica. 

tiene 6 años. El óleo, las acuarelas, 
las figuras, trazos y todo lo que 
tenga que ver con el arte lo 

apasionan.
Esa pasión se delata cuando habla 
de su escuela de arte, de las galerías 
y exposiciones, como la que organi-
zó para la semana del lunes 6 al 
viernes 10 de noviembre en el atrio 
de la Catedral. 
Cuenta que no fue sencillo conse-
guir el espacio. Durante sus años 
como artista no es la primera vez 
que las instituciones públicas y 
privadas le dan la espalda. Sin 
embargo, se las ideó para buscar las 
estrategias que le permitan realizar 
la exposición.
De hecho, tiene planificado institu-
cionalizar el espacio como un sitio 
para el arte. Está próximo a mante-
ner reuniones con monseñor, 
Geovanny Paz, para presentarle el 
proyecto, cuyo principal objetivo es 
lograr que, niños, jóvenes y adultos 
se interesen por los óleos, los 
lienzos y pinceles que permiten 
desde los trazos dejar que la imagi-
nación y los sentimientos se 
plasmen de mil colores. 
Contó que nunca estudió pintura, 
su arte es innato. Ello es un atributo 

que le permitió desarrollar sus 
propias técnicas creativas. Las 
comparte con sus alumnos y con 
aquellos que se interesan por su 
talento. 
Explicó que la creatividad no tiene 
mayor ciencia. Primero hace garaba-
tos a los que después les da forma 
con su imaginación. Es como mirar 
una nube y encontrarle una forma 
para darle la vida y luz que necesita 
para ser un maravilloso cuadro. 
Los precios de los cuadros varían 
según su tamaño, técnica y tiempo 
de creación. Hay algunos que cues-
tan más de 2 mil dólares.  “Los artis-
tas vivimos de nuestro arte”, dijo 
esperando que las personas lleguen 
a la exposición que se desarrollará 
hasta el viernes.


